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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Edilma Leal Palomares, José Alisai Jaramillo Acevedo, Nayibe 
Jaramillo Zambrano, Ana Delia Jaramillo Acevedo y María Deyanira Jaramillo Acevedo vs. 

Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga S.A. y Oscar Fernando Calvo 
Corredor. Radicación No. 2016-00273-00. 

 
Encontrándose facultado expresamente para tal efecto (folio 269 c. 1, t. II), se acepta la 
sustitución que del poder a él conferido efectúa el abogado Carlos Armando Sussman Peña 
a Juan David Sussmann Wagner (pdf 25 c. 1, t. III), a quien, en consecuencia, se reconoce como 
apoderado judicial del demandado, Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga 
S.A., en los mismos términos, para los mismos fines y con las mismas facultades otorgadas al 
abogado sustituido. 
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